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Hechos Relevantes 
 
Aguas Nuevas S.A. Consolidado 
 
Aguas Nuevas S.A. 
 
 
Con fecha 01 de marzo de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, para el día 28 de marzo de 2018 a las 08:00 horas en las 
oficinas ubicadas en Isidora Goyenechea 3600, piso 4, para tratar los siguientes temas: 
 
1.- El examen de la situación de la sociedad, de la Memoria, del Balance, de los estados y 
demostraciones financieras y del informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio 
2017. 
 
2.- La distribución de utilidades o de las pérdidas del ejercicio 2017 y el reparto de dividendos, si 
procediere. 
 
3.- Aprobación de la Política de Dividendos de la sociedad. 
 
4.- La elección de los miembros del Directorio. 
 
5.- Dar cuenta de Operaciones Relacionadas. 
 
6.- Fijar la cuantía de las remuneraciones del Directorio de la sociedad. 
 
7.- Designación de Auditores Externos de la sociedad. 
 
 
Con fecha 09 de marzo de 2018 se comunicó, en relación al Oficio Reservado 72 de 8 de marzo 
de 2018 que: la Compañía se encuentra, actualmente, en un proceso de adquisición del 100% de 
las acciones de la empresa Aguas Chañar S.A., titular del derecho de explotación de las concesiones 
sanitarias de la Región de Atacama, conjuntamente con Toesca Asset Management. 
 
En virtud de dicho proceso, ambas partes suscribieron un Memorándum de Entendimiento, y 
convinieron en la realización de un due diligence técnico, laboral, impositivo y legal de Aguas Chañar, 
tras el cual, ambos interesados presentaron una oferta vinculante por la totalidad de las acciones de 
esa última sociedad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer presente a la Comisión y al mercado que Aguas Nuevas S.A. 
y Toesca Asset Management siguen en negociaciones con el objeto de materializar la operación 
informada, sin que a esta fecha sea posible determinar cuándo podría ser suscrito el eventual 
acuerdo. 
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Con fecha 28 de marzo de 2018 en Junta General Ordinaria de Accionistas, se procedió a la 
renovación del Directorio de la Sociedad, el que ha quedado integrado de la siguiente manera: 
 

 
 
Del mismo modo, la unanimidad de los accionistas acordó distribuir $11.500.000.000 como 
dividendos, equivalente a $62,04253 por cada acción única serie de la sociedad, estableciendo que 
este dividendo se pagará en dinero, en pesos de moneda de curso legal o bien en moneda extranjera, 
a los señores accionistas que se encuentren inscritos como tales en el Registro de Accionistas de la 
Sociedad el quinto día hábil anterior a la fecha de pago, a prorrata del número de acciones de que 
sean titulares a esa fecha. 
 
El dividendo se pagará a partir de esta misma fecha, mediante cheque cruzado y nominativo a cada 
accionista, pudiendo retirarlo en las oficinas de la compañía ubicadas en Avenida Isidora Goyenechea 
3600, cuarto piso, comuna de Las Condes, Santiago, a contar de dicha fecha, entre las 11:00 horas 
y 14:00 horas; o mediante su depósito en cuenta corriente, si así lo hubiesen solicitado previamente, 
facultando desde ya al Directorio y sólo en caso de ser necesario, para otorgar poderes suficientes 
que se requieran para suscribir cheques, vale vista, instrucciones o cualquier otro tipo de documento 
bancario hasta por la suma de $11.500.000.000. En uno u otro caso la Sociedad deberá informar 
oportunamente a los señores accionistas sobre el tratamiento tributario que corresponderá dar a este 
dividendo. 
 
Con fecha 29 de marzo de 2018, en Sesión de Directorio de la Sociedad, fue elegido como 
Presidente del Directorio don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Tetsuro Toyoda. 
 
Con fecha 27 de abril de 2018, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N°20.712 
y en los artículos 9° y 10 de la Ley N°18.045, informamos que con esta fecha, la Compañía y Toesca 
Infraestructura Fondo de Inversión (en adelante “Toesca”), por sí, y a través de Inversiones Aguas 
Terceras S.A. – una sociedad en la que las primeras son accionistas en iguales partes (la “Sociedad”) 
suscribieron un contrato para adquirir el 100% de las acciones emitidas por Aguas Chañar S.A. 
 
Aguas Chañar S.A. es la titular del derecho de explotación de las concesiones de los servicios 
públicos de producción y distribución de aguas potable y de recolección y disposición de aguas 
servidas de las localidades de Copiapó, Chañaral, Caldera, El Salado, Diego de Almagro, Inca de 
Oro, Tierra Amarilla, Vallenar, Freirina y Huasco, todas en la Región de Atacama. 

  

Director Titular Director Suplente

Keisuke Sakuraba Kyoji Terayama

Seijiro Chiba Tasuku Koni

Tetsuro Toyoda Takeshi Sekine

Nana Hasegawa Ikumori Osuka

Vicente Domínguez Toru Eguchi

Alberto Eguiguren Akira Terao
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Dicho contrato de compraventa fue celebrado entre mi representada, Toesca, y la Sociedad como 
compradores, e Hidrosan Ingeniería S.A., Icafal Inversiones S.A. e Inversiones Aquelarre Limitada, 
como vendedores. De conformidad con los términos contemplados en dicho contrato, el 
perfeccionamiento de la compra se encuentra sujeto a las condiciones habituales para este tipo de 
operación, incluida la obtención de las aprobaciones regulatorias que correspondan. De esta forma, 
y sujeto al cumplimiento de dichas condiciones suspensivas, se espera que la compra de las referidas 
acciones se materialice dentro de los próximos 90 días. 
 
Con fecha 02 de mayo de 2018 y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley N°20.712 
y en los artículos 9° y 10  de la Ley N° 18.045, y en atención al oficio OFORD N° 11572, de 30 de 
abril recién pasado, complementamos nuestra información enviada a la CMF Relativa a la celebración 
de un contrato para adquirir el 100% de las acciones emitidas por Aguas Chañar S.A. por Aguas 
Nuevas S.A. y Toesca Infraestructura Fondo de Inversión (en adelante “Toesca”), por sí, y a través 
de Inversiones Aguas Terceras S.A. (la “Sociedad”). 
 
Como se expresará, Inversiones Aguas Tercera S.A., sociedad en la que Toesca y mi representada 
son accionistas en iguales partes, y sujeta a las condiciones establecidas en el referido contrato de 
compraventa de acciones, adquirió todas las acciones de Aguas Chañar S.A., con excepción de dos, 
que lo fueron por Aguas Nuevas S.A. y Toesca. De esta forma, Aguas Nuevas S.A. es titular del 50% 
de las acciones de Inversiones Aguas Terceras S.A., y por intermedio de ésta, indirectamente, de 
Aguas Chañar S.A. La incorporación de última compañía importa un aumento en un 15,7% de los 
activos y el 26,6% de las ventas, ambas respecto del grupo Aguas Nuevas S.A. 
 
Los montos globales involucrados en la operación, asciendan a un valor cercano a 1.500.000 
Unidades de Fomento, valor que quedará sujeto a ajustes que dependerán de diversas materias, 
entre otras, el capital de trabajo, cumplimiento de plan de desarrollo, precios contingentes, los cuales 
se determinarán al cierre de la operación. La Compañía está analizando distintas alternativas de 
financiamiento respecto del 50% de dicho monto. 
 
Al 12 de julio de 2018, se encuentran emitidos y vigentes los Bonos Serie A, emitidos por Aguas 
Nuevas S.A. con cargo a la Línea de Bonos que consta de escritura pública de fecha 4 de mayo de 
2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio N° 6855- 
2007, y sus posteriores escrituras complementarias, rectificatorias y modificatorias de fecha 11 de 
junio de 2007 Repertorio N° 9088-2007 y de fecha 20 de julio de 2007, Repertorio N° 11.308-2007, 
ambas de la misma Notaria referida. Dicha línea se inscribió bajo el N° 502 con fecha 26 de junio de 
2007 en el Registro de Valores de la CMF, y la respectiva emisión de los Bonos Serie A fue autorizada 
por la CMF con fecha 26 de junio de 2007, (los “Bonos Serie A”).  
 
A su turno, la filial Aguas del Altiplano S.A. sociedad inscrita bajo el N° 1156 en el Registro de Valores 
de la CMF, ha emitido los Bonos correspondientes a la Serie A, en los términos y condiciones 
establecidos en el respectivo Contrato de Emisión de Bonos por línea de títulos de deuda que consta 
en escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, con fecha 
21 de marzo de 2018, Repertorio Nº 4824-2018 y modificada por escritura pública otorgada en la 
misma notaria, con fecha 3 de mayo de 2018, Repertorio N°7904-2018 e inscrita en el Registro de 
Valores de la CMF bajo el N° 895 de fecha 19 de junio de 2018, y en su respectiva escritura 
complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la notaria de Santiago de don Iván 
Torrealba Acevedo, Repertorio N°11.069-2018, modificada por escritura pública otorgada en la 
misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio N°11.691-2018; cuya emisión fue 
autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17820, de fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos 
Altiplano Serie A”) y la filial Aguas Araucanía S.A. sociedad inscrita bajo el N° 1154 en el Registro  
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de Valores de la CMF, ha emitido los Bonos correspondientes a la Serie A, en los términos y 
condiciones establecidos en el respectivo Contrato de Emisión de Bonos por línea de títulos de deuda 
que consta en escritura pública otorgada en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo 
de fecha 21 de marzo de 2018, Repertorio N° 4825-2018 y modificada por escritura pública otorgada 
en la misma notaria, con fecha 3 de mayo de 2018, Repertorio N°7903-2018 e inscrita en el Registro 
de Valores de la CMF bajo el N° 893 de fecha 19 de junio de 2018, y en su respectiva escritura 
complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la notaria de Santiago de don Iván 
Torrealba Acevedo, Repertorio N°11.070-2018, modificada por escritura pública otorgada en la 
misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio N°11.692-2018; cuya emisión fue 
autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17821, de fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos 
Araucanía Serie A”).  
 
Es del caso que, con el fin de refinanciar pasivos de Aguas Nuevas S.A. y conforme al uso de fondos 
autorizado para los Bonos Serie A, ésta ha optado por ofrecer a todos los tenedores de sus Bonos 
Serie A el canje voluntario de dichos valores por los emitidos con cargo a las nuevas líneas de bonos 
de sus filiales, Aguas del Altiplano S.A. y Aguas Araucanía S.A.; todo ello en los términos y 
condiciones que comunicará al público mediante aviso a publicar el día de mañana (13 de julio de 
2018) en el diario El Mercurio de Santiago y en el Diario La Nación (el “Canje”). El texto del referido 
aviso de Canje se adjuntó a dicha comunicación como Anexo I (el “Aviso de Canje”).  
 
Mediante este rescate voluntario Aguas Nuevas S.A. concederá a todos los tenedores de Bonos Serie 
A la opción de canjear tales bonos por Bonos Altiplano Serie A y por Bonos Araucanía Serie A., a 
una relación de intercambio de 1 (un) Bono Altiplano Serie A y 1 (un) Bono Araucanía Serie A por 
cada 2 (dos) Bonos Serie A. y en condiciones idénticas para todos los tenedores en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 130 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, de acuerdo a los términos 
y con sujeción a las condiciones que se indican en el Aviso de Canje. 
 
Asimismo, y con el objeto de apoyar el proceso de Canje, Credicorp Capital Chile S.A. ofrecerá 
irrevocablemente a los tenedores de Bonos Serie A adquirir la totalidad de sus bonos de dicha serie, 
de conformidad a los términos y condiciones que se consignan en el texto del aviso que se adjuntó 
como Anexo II a la presentación enviada como hecho esencial (el “Aviso de OPC”), aviso que será 
publicado también con fecha de mañana (13 de julio de 2018) en el diario El Mercurio de Santiago y 
el Diario La Nación. Esta oferta consistirá en ofrecer adquirir la totalidad de los Bonos Serie A emitidos 
y vigentes, a un precio que ascenderá a una Tasa Interna de Retorno de 1,68%, que equivale a un 
precio aproximado de 110,81% de su valor par, esto es, del capital insoluto de los mismos e intereses 
devengados y no pagados a la fecha de la compra de los Bonos Serie A (la “Oferta de Compra”).  
 
Finalmente, Credicorp Capital Chile S.A. canjeará con Aguas Nuevas S.A. la totalidad de los Bonos 
Serie A que hubiere adquirido a consecuencia de la Oferta de Compra, por Bonos Altiplano Serie A 
y por Bonos Araucanía Serie A, según los términos y condiciones establecidos en el Aviso de Canje. 
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ANEXO I 

AVISO DE CANJE 
 

Aguas Nuevas S.A. 
Sociedad Anónima 

Inscripción Registro de Valores N° 1.066 
 

AVISO DE RESCATE VOLUNTARIO DE BONOS AL PORTADOR DESMATERIALIZADOS 
“SERIE A” 
 

(Emitidos con cargo a la Línea de Bonos inscrita bajo el N° 502 en el Registro de la 
Comisión para el Mercado Financiero) 

 
Aguas Nuevas S.A., sociedad inscrita bajo el N° 1066 en el Registro de Valores de la Comisión 
para el Mercado Financiero (“CMF”), ofrece rescatar la totalidad de los Bonos Serie A, emitidos 
por Aguas Nuevas S.A. con cargo a la Línea de Bonos que consta de escritura pública de fecha 
4 de mayo de 2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el 
Repertorio N° 6855-2007, y sus posteriores escrituras complementarias, rectificatorias y 
modificatorias de fecha 11 de junio de 2007 Repertorio N° 9088-2007 y de fecha 20 de julio de 
2007, Repertorio N° 11.308-2007, de la misma Notaria anterior. La emisión de los Bonos Serie A 
fue autorizada por la CMF con fecha 
26 de junio de 2007 (los “Bonos Serie A”). 
 
Mediante este rescate voluntario Aguas Nuevas S.A. concede a todos los tenedores de Bonos 
Serie A la opción de canjear tales bonos por los emitidos con cargo a la nueva línea de bonos de 
Aguas del Altiplano S.A., sociedad inscrita bajo el N° 1156 en el Registro de Valores de la CMF, 
que constan de escritura pública de fecha 21 de marzo de 2018, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 4824-2018 y su posterior escritura 
de modificación de fecha 3 de mayo de 2018, otorgada en la misma Notaría, bajo el Repertorio 
N° 7904-2018, inscrita en el Registro de Valores de la CMF bajo el N° 895 de fecha 19 de junio 
de 2018, y su escritura complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 11.069-2018, modificada por 
escritura pública otorgada en la misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio 
N°11.691-2018; cuya emisión fue autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17820, de 
fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos Altiplano Serie A”) y por los bonos emitidos por Aguas 
Araucanía S.A. sociedad inscrita bajo el N° 1154 en el Registro de Valores de la CMF, que 
constan en escritura pública de fecha 21 de marzo de 2018, otorgada en la Notaría de Santiago 
de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 4825-2018 y su posterior escritura de 
modificación de fecha 3 de mayo de 2018, otorgada en la misma Notaría, bajo el Repertorio N° 
7903-2018; inscrita en el Registro de Valores de la CMF bajo el N° 893 de fecha 19 de junio de 
2018, y su escritura complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 11.070-2018, modificada por 
escritura pública otorgada en la misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio 
N°11.692-2018; cuya emisión fue autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17821, de 
fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos Araucanía Serie A”). 
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La presente oferta de canje se realiza a todos los tenedores de Bonos Serie A (los “Tenedores”  
o   el “Tenedor” )   en  condiciones  idénticas  para  todos ellos, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 130 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, y en los términos y de 
acuerdo al procedimiento que se indica a continuación (la “Oferta de Canje”): 
 
Términos y condiciones de la Oferta de Canje: 
 
1.- La Oferta de Canje está dirigida a todo Tenedor que, de conformidad a la legislación vigente 
aplicable, pueda participar en ella. 
 
2.- Los Bonos Serie A serán canjeados por Bonos Altiplano Serie A y por Bonos Araucanía Serie 
A. 
 
3.- La relación de intercambio de los Bonos Serie A por los Bonos Altiplano Serie A y por Bonos 
Araucanía Serie A, es de 1 (un) Bono Altiplano Serie A y 1 (un) Bono Araucanía Serie A por cada 
2 (dos) Bonos Serie A. 
 
4.- Los Tenedores que acepten la Oferta de Canje (los “Tenedores Aceptantes”) deberán, antes 
de las 12:00 horas del día 25 de julio de 2018 (la “Fecha de Expiración de la Oferta de Canje”) 
entregar una orden de canje irrevocable y vinculante (la “Orden”) en los términos y condiciones 
de esta Oferta de Canje a Credicorp Capital S.A. Corredores de Bolsa. Asimismo, antes de las 
12:00 horas del día 26 de julio de 2018 (la “Fecha de Liquidación del Canje”) los Tenedores 
Aceptantes deberán depositar los Bonos Serie A correspondientes en la cuenta del Depósito 
Central de Valores S.A., Depósito de Valores (el “DCV”) que Credicorp Capital designe para estos 
efectos. Simultáneamente, en el mismo día de la Fecha de Liquidación del Canje, Credicorp 
Capital entregará por cuenta de Aguas Nuevas S.A., a cada Tenedor Aceptante, los Bonos 
Altiplano Serie A y Bonos Araucanía Serie A, a través del depósito de dichos bonos en las 
posiciones correspondientes en el DCV, en la cuenta designada para estos efectos por cada 
Tenedor (el “Canje de los Bonos”). 
 
Un formulario de la Orden se encontrará a disposición de los interesados en las oficinas de 
Credicorp Capital a partir del día 13 de julio de 2018. 
 
Los Tenedores que no acepten la Oferta de Canje en la forma antes indicada o la condicionen en 
cualquier forma, se entenderá que rechazan la Oferta de Canje. 
 
5.- El Canje de los Bonos Serie A por parte de Aguas Nuevas S.A. queda sujeto al cumplimiento 
de las siguientes condiciones copulativas: 
 
(i) Que los Tenedores hayan aceptado canjear sus Bonos Serie A antes de la Fecha de Expiración 
de la Oferta de Canje, en los términos y condiciones de esta Oferta de Canje; 
 
(ii) Que los Bonos Serie A, respecto de los cuales se hubiere aceptado la Oferta de Canje, se 
encuentren libres de gravámenes, prohibiciones, embargos, litigios, medidas precautorias, 
condiciones suspensivas o resolutorias, derechos preferentes de terceros, derechos reales o 
personales a favor de terceros, y, en general, de cualquier otra circunstancia que impida o limite 
su libre cesión o transferencia; y 
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(iii) Que no se haya producido un hecho, situación o circunstancia económica, financiera, judicial, 
administrativa o legal que produzca un efecto importante y adverso en: (a) los mercados 
financieros locales e internacionales; o (b) el negocio, condición financiera, operaciones, 
resultados o activos de Aguas Nuevas S.A. o sus filiales, que afecte o pudiese afectar la 
capacidad de Aguas Nuevas S.A. para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de los 
Bonos Serie A y/o Bonos Altiplano Serie A y/o Bonos Araucanía Serie A y/o a las obligaciones 
derivadas de otros financiamientos; o (c) en la validez y ejecutabilidad de las obligaciones 
emanadas de las escrituras de emisión de los Bonos Serie A y/o Bonos Altiplano Serie A y/o por 
Bonos Araucanía Serie A. 
 
Estas condiciones se establecen en beneficio exclusivo de Aguas Nuevas S.A. y, en 
consecuencia, podrán ser renunciadas por éste. 
 
Los Bonos Altiplano Serie A y Bonos Araucanía Serie A estarán libres de gravámenes, 
prohibiciones, embargos, litigios, medidas precautorias, condiciones suspensivas o resolutorias, 
derechos preferentes de terceros, derechos reales o personales a favor de terceros y, en general, 
de cualquier otra circunstancia que impida o limite su libre cesión o transferencia al momento del 
Canje de los Bonos. 
 
Cualquier consulta con respecto a los términos y condiciones de esta la Oferta de Canje y del 
Canje de los Bonos podrá ser efectuada en las oficinas de Credicorp Capital Chile S.A., ubicadas 
en Apoquindo 3721, piso 16, Las Condes, Santiago, teléfono Nº +562 2450 1622, 
www.credicorpcapital.cl.  
 

ANEXO II 
 

AVISO DE OPC 
 

OFERTA DE COMPRA DE BONOS SERIE A EMITIDOS POR AGUAS NUEVAS S.A. 
 
CREDICORP CAPITAL CHILE S.A. (el “Oferente”) ofrece a los tenedores de bonos “Serie A” 
(respectivamente, los “Tenedores” y los “Bonos Serie A”) emitidos por Aguas Nuevas S.A., 
adquirir hasta la totalidad de los mencionados Bonos Serie A, en los términos y condiciones que 
a continuación se señalan (en adelante la “Oferta de Compra”). 
 
Los Bonos Serie A objeto de la Oferta de Compra corresponden a aquellos emitidos por Aguas 
Nuevas S.A. con cargo a la Línea de Bonos que consta de escritura pública de fecha 4 de mayo 
de 2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Eduardo Avello Concha, bajo el Repertorio 
N° 6855-2007, y sus posteriores escrituras complementarias, rectificatorias y modificatorias de 
fecha 11 de junio de 2007 Repertorio N° 9088-2007 y de fecha 20 de julio de 2007, Repertorio N° 
11.308-2007, de la misma Notaria anterior. La emisión de los Bonos Serie A fue autorizada por 
la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”) con fecha 26 de junio de 2007. 
 
Términos y Condiciones de la Oferta de Compra: 
 
1.- El precio en que el Oferente ofrece comprar los Bonos Serie A (en adelante el “Precio de 
Compra”) ascenderá a una Tasa Interna de Retorno de 1,68%, que equivale a un precio 
aproximado de 110,81% del valor par de los mismos, esto es, de su capital insoluto e intereses 
devengados y no pagados a la fecha de la compra de los Bonos Serie A. 
 



 
  Por el ejercicio terminado al 31 de Diciembre 2018 
 Aguas Nuevas S.A. y Subsidiarias 

 
2.- La compra de los Bonos Serie A materia de esta Oferta de Compra se efectuará mediante el 
ingreso de una o más órdenes de compra por parte del Oferente destinadas a adquirir hasta la 
totalidad de los Bonos Serie A, las cuales se encontrarán vigentes desde las 09:00 horas hasta 
las 13:00 horas del día 24 de julio de 2018, a través de la Bolsa de Comercio de Santiago - Bolsa 
de Valores (la “Bolsa de Comercio de Santiago”), por intermedio de Credicorp Capital S.A. 
Corredores de Bolsa, conforme con los procedimientos y mecanismos autorizados por la Bolsa 
de Comercio de Santiago. 
 
3.- Para tal efecto, los Tenedores que acepten la Oferta de Compra deberán vender sus Bonos 
Serie A al Oferente en el plazo y conforme lo establecido en el número 2 anterior.  
 
4.- La compra de los Bonos Serie A materia de esta Oferta de Compra se pagará en pesos 
moneda nacional, bajo la modalidad “PM” o “Pagadero Mañana”. 
 
5.- La Oferta de Compra y, por consiguiente, la adquisición de los Bonos Serie A por parte del 
Oferente, queda sujeta al cumplimiento previo de las siguientes condiciones copulativas: 
 
(a) Que Aguas Nuevas S.A. se encuentre debidamente inscrita en el Registro de Valores de la 
CMF y que no existan impedimentos legales para que los Bonos Serie A puedan ser objeto de 
oferta pública en Chile. 
 
(b) Que los Bonos Serie A se encuentren clasificados, a lo menos, en el equivalente a Categoría 
“AA-”, por al menos dos de las clasificadoras de riesgo que se indican a continuación: Feller-Rate 
Clasificadora de Riesgo Limitada, ICR Clasificadora de Riesgo Limitada, Fitch Chile Clasificadora 
de Riesgo Limitada o Clasificadora de Riesgo Humphreys Limitada. 
 
(c) Que Aguas Nuevas S.A. no se encuentre en incumplimiento de ninguna obligación asumida 
en el contrato de emisión de la línea que permitiría a los tenedores de los Bonos Serie A hacer 
exigible anticipadamente el vencimiento de tales bonos (independientemente de los plazos de 
gracia o de remedio estipulados en dichos contratos). 
 
(d) Que se encuentre vigente la opción publicada con esta misma fecha y a través de este mismo 
medio, otorgada por Aguas Nuevas S.A. a los Tenedores de los Bonos Serie A, de canjear la 
totalidad de los Bonos Serie A por emitidos con cargo a la nueva línea de bonos emitida por 
Aguas del Altiplano S.A., sociedad inscrita bajo el N° 1156 en el Registro de Valores de la CMF, 
que constan de escritura pública de fecha 21 de marzo de 2018, otorgada en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 4824-2018 y su posterior escritura 
de modificación de fecha 3 de mayo de 2018, otorgada en la misma Notaría, bajo el Repertorio 
N° 7904-2018, inscrita en el Registro de Valores de la CMF bajo el N° 895 de fecha 19 de junio 
de 2018, y su escritura complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo,bajo el Repertorio N° 11.069-2018, modificada por 
escritura pública otorgada en la misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio 
N°11.691-2018; cuya emisión fue autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17820, de 
fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos Altiplano Serie A”), y por los bonos emitidos por Aguas 
Araucanía S.A. sociedad inscrita bajo el N° 1154 en el Registro de Valores de la CMF, que 
constan en escritura pública de fecha 21 de marzo de 2018, otorgada en la Notaría de Santiago 
de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 4825-2018 y su posterior escritura de 
modificación de fecha 3 de mayo de 2018, otorgada en la misma Notaría, bajo el Repertorio N° 
7903-2018; inscrita en el Registro de Valores de la CMF bajo el N° 893 de fecha 19 de junio de  
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2018, y su escritura complementaria otorgada con fecha 21 de junio de 2018, en la Notaría de 
Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, bajo el Repertorio N° 11.070-2018, modificada por 
escritura pública otorgada en la misma notaria, con fecha 28 de junio de 2018, Repertorio 
N°11.692-2018; cuya emisión fue autorizada por la CMF mediante Oficio Ordinario N° 17821, de 
fecha 11 de julio de 2018, (los “Bonos Araucanía Serie A”). 
 
(e) Que los Bonos Serie A respecto de los cuales se acepte la Oferta de Compra se encuentren 
libres de gravámenes, prohibiciones, embargos, litigios, medidas precautorias, condiciones 
suspensivas o resolutorias, derechos preferentes de terceros, derechos reales o personales a 
favor de terceros, y, en general, cualquier otra circunstancia que impida o limite su libre cesión o 
transferencia. Asimismo, los Bonos Serie A deberán ser susceptibles de ser canjeados por Bonos 
Altiplano Serie A y por Bonos Araucanía Serie A. de conformidad con lo indicado en la letra (d) 
anterior. 
 
(f) Que no se haya producido un hecho, situación o circunstancia económica, financiera, judicial, 
administrativa o legal que produzca un efecto importante y adverso en: (i) los mercados 
financieros locales e internacionales; o (ii) el negocio, condición financiera, operaciones, 
resultados o activos de Aguas Nuevas S.A. o sus filiales, que afecte o pudiese afectar la 
capacidad de Aguas Nuevas S.A. para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de los 
Bonos Serie A y/o Bonos Altiplano Serie A y Bonos Araucanía Serie A y/o a las obligaciones 
derivadas de otros financiamientos; o (iii) la validez y ejecutabilidad de las obligaciones emanadas 
de las escrituras de emisión de los Bonos Serie A y/o Bonos Altiplano Serie A y/o Bonos 
Araucanía Serie A. 
 
Las condiciones precedentes se establecen en beneficio exclusivo del Oferente y, en 
consecuencia, podrán ser renunciadas por él. 
 
Con fecha 26 de julio de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas de Aguas Nuevas S.A., para el día 14 de agosto de 2018 a las 08:00 
horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Isidora Goyenechea 3600 piso 4, comuna de 
Las Condes, con el objeto de pronunciarse sobre la elección de un nuevo Directorio y fijar las 
remuneraciones del mismo. 
 
Con fecha 01 de agosto, se informó que la Compañía, Inversiones Aguas Terceras S.A. – una 
sociedad en la que la Compañía tiene un 50 % de las acciones - (la “Sociedad”) y Toesca 
Infraestructura Fondo de Inversión (el “Fondo”) adquirieron el 100% de las acciones emitidas por 
Aguas Chañar S.A. El 50% restante de las acciones de la Sociedad es de propiedad del Fondo. 
 
Lo anterior, en virtud de un contrato de compraventa suscrito con fecha 27 de abril de 2018 entre 
la Compañía, la Sociedad y el Fondo como compradores, e Hidrosan Ingeniería S.A., Icafal 
Inversiones S.A. e Inversiones Aquelarre Limitada, como vendedores, el cual fue informado 
mediante hecho esencial de dicha fecha. (la “Compraventa”). De conformidad con los términos 
contemplados en dicho contrato, habiéndose cumplido las condiciones para el perfeccionamiento 
de la compra, incluida la obtención de las aprobaciones regulatorias correspondientes se ha 
materializado la transferencia de acciones aquí informada. 
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Aguas Chañar S.A. es titular del derecho de explotación de las concesiones de los servicios 
públicos de producción y distribución de agua potable y de recolección y disposición de aguas 
servidas en las localidades de Copiapó, Chañaral, Caldera, El Salado, Diego de Almagro, Inca 
de Oro, Tierra Amarilla, Vallenar, Freirina y Huasco, todas en la Región de Atacama. 
 
El precio de la Compraventa es la cantidad de $27.279.136.458, el cual se encuentra sujeto a los 
ajustes habituales por variaciones de deuda neta y capital de trabajo. 
 
Estimamos que los efectos de esta operación serán beneficiosos para la Compañía, toda vez que 
le permiten ampliar su participación en la industria, y diversificar su presencia geográfica. 
 
Con fecha 14 de agosto de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas, se acordó la elección 
de un nuevo Directorio, tanto en sus cargos Titulares como Suplentes, quedando éste integrado 
para el período 2018 a 2021, por las siguientes personas: 
 
Director Titular Director Suplente 
Keisuke Sakuraba Kyoji Terayama 
Seijiro Chiba Tasuku Koni 
Peter Niklai Takeshi Sekine 
Ikumori Osuka Tetsuro Toyoda 
Vicente Domínguez Toru Eguchi 
Alberto Eguiguren Akira Terao 

 
 
Con fecha 31 de agosto de 2018, se informó que, en sesión de Directorio, celebrada el día 30 
de agosto, fue nombrado como Presidente don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don 
Peter Niklai. 
 

 
Aguas del Altiplano S.A. 
 
Con fecha 01 de marzo de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, para el día 28 de marzo de 2018 a las 08:30 horas en las 
oficinas ubicadas en Isidora Goyenechea 3600, piso 4, para tratar los siguientes temas: 
 
1.- El examen de la situación de la sociedad, de la Memoria, del Balance, de los estados y 
demostraciones financieras y del informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio 
2017. 
 
2.- La distribución de utilidades o de las pérdidas del ejercicio 2017 y el reparto de dividendos, si 
procediere. 
 
3.- Aprobación de la Política de Dividendos de la sociedad. 
 
4.- La elección de los miembros del Directorio. 
 
5.- Dar cuenta de Operaciones Relacionadas. 
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6.- Fijar la cuantía de las remuneraciones del Directorio de la sociedad. 
 
7.- Designación de Auditores Externos de la sociedad. 
 
 
Con fecha 02 de marzo de 2018 en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, tras 
la reunión de la totalidad de las acciones de la sociedad, se ha acordado lo siguiente: 
 
Uno) Aprobar la constitución de la sociedad como aval, fiadora y codeudora solidaria de Aguas 
Araucanía S.A., respecto de todas y cada una de las obligaciones que esta adquiera en virtud del 
Contrato de Emisión de Bonos por Línea de Títulos de Deuda a 17 años, que se celebre en su 
oportunidad con el Banco que se designe como Representante de los Tenedores de Bonos (RTB) y 
en las Escrituras Complementarias pertinentes. La presente garantía se extiende hasta por un monto 
máximo de 2.400.000 UF. 
 
Dos) Facultar con amplias facultades a los apoderados de la Sociedad señores Keisuke Sakuraba, 
Salvador Villarino Krumm, Rodrigo Tuset Ortiz y Julio Reyes Lazo, prescindiendo de celebrar un 
directorio ad hoc al efecto, para que estos últimos, actuando conjuntamente dos cualesquiera de 
ellos, puedan a nombre de la Sociedad suscribir todos y cada uno de los documentos, públicos y 
privados que sean necesarios para el otorgamiento de la garantía autorizada. 
 
 
Con fecha 28 de marzo de 2018 en Junta General Ordinaria de Accionistas, se procedió a la 
renovación del Directorio de la Sociedad, el que ha quedado integrado de la siguiente manera: 
 

 
 
Del mismo modo, la unanimidad de los accionistas acordó no repartir dividendos con cargo a las 
utilidades del ejercicio 2017. 
 
 
Con fecha 29 de marzo de 2018, en Sesión de Directorio de la Sociedad, fue elegido como 
Presidente del Directorio don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Tetsuro Toyoda. 
 

  

Director Titular Director Suplente

Keisuke Sakuraba Kazutoshi Sugimoto

Tasuku Koni Kyoji Terayama 

Tetsuro Toyoda Takeshi Sekine

Nana Hasegawa Ikumori Osuka

Alberto Eguiguren Toru Eguchi

Vicente Domínguez Seijiro Chiba
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Con fecha 03 de mayo de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas se han adoptado los 
siguientes acuerdos: 
 
Autorizar y ratificar expresamente la suscripción del Contrato de Emisión de Bono por línea de Títulos 
de Deuda, suscrito entre Aguas del Altiplano S.A. como Emisor y el Banco de Chile como 
Representante de los Tenedores de Bonos, mediante escritura pública otorgada con fecha 21 de 
marzo de 2018, en la Notaria de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, Repertorio N° 4824-2018. 
 
Se ratifica especialmente y en los términos de artículo 111 de la Ley de Mercado de Valores, la 
limitación al reparto de dividendos y flujo de dinero a los accionistas, en los términos estipulados en 
la cláusula décima numeral Trece del referido Contrato de Emisión. 
 
Con fecha 26 de julio, se informó que en igual fecha, se efectuó la colocación de los bonos de la 
Serie A de Aguas del Altiplano (la “Compañía”), con cargo a la Línea de Bonos desmaterializados 
con un plazo de vencimiento de 17 años de la Compañía (la “Línea”), cuya inscripción en el Registro 
de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero fue realizada con fecha 19 de junio de 2018, 
bajo el número 895. 
 
Dado lo anterior y considerando que dicha emisión se encuentra acogida al beneficio tributario del 
artículo 104 de la Ley de la Renta, venimos a proporcionarle la siguiente información: 
 
I.  Fecha de colocación: 26 de julio de 2018 
II.  Código Nemotécnico: BADAL-A 
III.  Tasa de interés fiscal: 2,60% anual 
 
Con fecha 26 de julio de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas de Aguas del Altiplano S.A., para el día 14 de agosto de 2018 a las 
08:30 horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Isidora Goyenechea 3600 piso 4, comuna de 
Las Condes, con el objeto de pronunciarse sobre la elección de un nuevo Directorio.  
 
Con fecha 14 de agosto de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas, se acordó la elección de 
un nuevo Directorio, tanto en sus cargos Titulares como Suplentes, quedando éste integrado para el 
período 2018 a 2021, por las siguientes personas: 
 

 
 
Con fecha 31 de agosto de 2018, en sesión de Directorio, fue nombrado como Presidente don 
Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Peter Niklai. 
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Aguas Araucanía S.A. 
 
Con fecha 01 de marzo de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, para el día 28 de marzo de 2018 a las 09:00 horas en las 
oficinas ubicadas en Isidora Goyenechea 3600, piso 4, para tratar los siguientes temas: 
 
1.- El examen de la situación de la sociedad, de la Memoria, del Balance, de los estados y 
demostraciones financieras y del informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio 
2017. 
 
2.- La distribución de utilidades o de las pérdidas del ejercicio 2017 y el reparto de dividendos, si 
procediere. 
 
3.- Aprobación de la Política de Dividendos de la sociedad. 
 
4.- La elección de los miembros del Directorio. 
 
5.- Dar cuenta de Operaciones Relacionadas. 
 
6.- Fijar la cuantía de las remuneraciones del Directorio de la sociedad. 
 
7.- Designación de Auditores Externos de la sociedad. 
 
 
Con fecha 02 de marzo de 2018 en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, tras 
la reunión de la totalidad de las acciones de la sociedad, se ha acordado lo siguiente: 
 
Uno) Aprobar la constitución de la sociedad como aval, fiadora y codeudora solidaria de Aguas del 
Altiplano S.A., respecto de todas y cada una de las obligaciones que esta adquiera en virtud del 
Contrato de Emisión de Bonos por Línea de Títulos de Deuda a 17 años, que se celebre en su 
oportunidad con el Banco que se designe como Representante de los Tenedores de Bonos (RTB) y 
en las Escrituras Complementarias pertinentes. La presente garantía se extiende hasta por un monto 
máximo de 2.400.000 UF. 
 
Dos) Facultar con amplias facultades a los apoderados de la Sociedad señores Keisuke Sakuraba, 
Salvador Villarino Krumm, Rodrigo Tuset Ortiz y Julio Reyes Lazo, prescindiendo de celebrar un 
directorio ad hoc al efecto, para que estos últimos, actuando conjuntamente dos cualesquiera de 
ellos, puedan a nombre de la Sociedad suscribir todos y cada uno de los documentos, públicos y 
privados que sean necesarios para el otorgamiento de la garantía autorizada. 
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Con fecha 28 de marzo de 2018 en Junta General Ordinaria de Accionistas, se procedió a la 
renovación del Directorio de la Sociedad, el que ha quedado integrado de la siguiente manera: 
 

 
 
Del mismo modo, la unanimidad de los accionistas acordó no repartir dividendos con cargo a las 
utilidades del ejercicio 2017. 
 

 
Con fecha 29 de marzo de 2018, en Sesión de Directorio de la Sociedad, fue elegido como 
Presidente del Directorio don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Tetsuro Toyoda. 
 
Del mismo modo, informó que en hecho esencial enviado ayer a esta Comisión para el Mercado 
Financiero, se informó por error que el Directorio quedaba integrado, entre otros, por don Takeshi 
Kurioka como Director Suplente, en circunstancias que, los accionistas eligieron en dicha posición a 
don Seijiro Chiba. De esta forma, informamos que el Directorio ha quedado integrado de la siguiente 
manera. 
 

 
 
 
Con fecha 03 de mayo de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas se han adoptado los 
siguientes acuerdos: 
 
1. Ratificar expresamente la actuación y el acuerdo del directorio de la compañía, adoptado en sesión 

ordinaria de directorio de fecha 1 de marzo de 2018, referente a la aprobación de una Línea de 
Bonos por un monto nominal total equivalente en Pesos a 2.400.000 Unidades de Fomento. 

 
 
Se ratifica expresamente el monto de la Línea de Bonos y las demás características y términos de la 
emisión de bonos acordada por el directorio en la sesión señalada. 
 
 
 
 

Director Titular Director Suplente

Keisuke Sakuraba Kazutoshi Sugimoto

Tasuku Koni Kyoji Terayama 

Tetsuro Toyoda Takeshi Sekine

Nana Hasegawa Ikumori Osuka

Alberto Eguiguren Toru Eguchi

Vicente Domínguez Takeshi Kurioka

Director Titular Director Suplente

Keisuke Sakuraba Kazutoshi Sugimoto

Tasuku Koni Kyoji Terayama 

Tetsuro Toyoda Takeshi Sekine

Nana Hasegawa Ikumori Osuka

Alberto Eguiguren Toru Eguchi

Vicente Domínguez Seijiro Chiba
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2. Autorizar y ratificar expresamente la suscripción del Contrato de Emisión de Bonos pro la Línea de 

Títulos de Deuda, suscrito entre Aguas Araucanía S.A. como Emisor y el Banco de Chile como 
Representante de los Tenedores de Bonos, mediante escritura pública otorgada con fecha 21 de 
marzo de 2018, en la Notaría de Santiago de don Raúl Torrealba Acevedo, Repertorio N° 4825-
2018. Se ratifica especialmente y en los términos del artículo 111 de la Ley de Mercado de Valores, 
la limitación al reparto de dividendos y flujos de dinero a los accionistas, en los términos estipulados 
en la cláusula décima numeral Trece del referido Contrato de Emisión. 

 
Con fecha 26 de julio, se efectuó la colocación de los bonos de la Serie A de Aguas Araucanía (la 
“Compañía”), con cargo a la Línea de Bonos desmaterializados con un plazo de vencimiento de 17 
años de la Compañía (la “Línea”), cuya inscripción en el Registro de Valores de la Comisión para el 
Mercado Financiero fue realizada con fecha 19 de junio de 2018, bajo el número 893. 
 
Dado lo anterior y considerando que dicha emisión se encuentra acogida al beneficio tributario del 
artículo 104 de la Ley de la Renta, venimos a proporcionarle la siguiente información: 
 
i.  Fecha de colocación: 26 de julio de 2018 
ii.  Código Nemotécnico: BAARA-A 
iii.  Tasa de interés fiscal: 2,64% anual 
 
Con fecha 26 de julio de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas de Aguas Araucanía S.A., para el día 14 de agosto de 2018 a las 09:00 
horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Isidora Goyenechea 3600 piso 4, comuna de Las 
Condes, con el objeto de pronunciarse sobre la elección de un nuevo Directorio. 
 
Con fecha 14 de agosto de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas, se acordó la elección de 
un nuevo Directorio, tanto en sus cargos Titulares como Suplentes, quedando éste integrado para el 
período 2018 a 2021, por las siguientes personas: 
 

 
 
Con fecha 31 de agosto de 2018, se comunicó que en sesión de Directorio, de 30 de agosto fue 
nombrado como Presidente don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Peter Niklai. 
 
 
 
 
 
 
 



 
  Por el ejercicio terminado al 31 de Diciembre 2018 
 Aguas Nuevas S.A. y Subsidiarias 

 
Aguas Magallanes S.A. 
 
Con fecha 01 de marzo de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la sociedad, para el día 28 de marzo de 2018 a las 09:30 horas en las 
oficinas ubicadas en Isidora Goyenechea 3600, piso 4, para tratar los siguientes temas: 
 
1.- El examen de la situación de la sociedad, de la Memoria, del Balance, de los estados y 
demostraciones financieras y del informe de los auditores externos correspondientes al ejercicio 
2017. 
 
2.- La distribución de utilidades o de las pérdidas del ejercicio 2017 y el reparto de dividendos, si 
procediere. 
 
3.- Aprobación de la Política de Dividendos de la sociedad. 
 
4.- La elección de los miembros del Directorio. 
 
5.- Dar cuenta de Operaciones Relacionadas. 
 
6.- Fijar la cuantía de las remuneraciones del Directorio de la sociedad. 
 
7.- Designación de Auditores Externos de la sociedad. 
 
Con fecha 28 de marzo de 2018 en Junta General Ordinaria de Accionistas, se procedió a la 
renovación del Directorio de la Sociedad, el que ha quedado integrado de la siguiente manera: 
 

 
 
Del mismo modo, la unanimidad de los accionistas acordó no repartir dividendos con cargo a las 
utilidades del ejercicio 2017. 

 
Con fecha 29 de marzo de 2018, en Sesión de Directorio de la Sociedad, fue elegido como 
Presidente del Directorio don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Tetsuro Toyoda. 
 
Con fecha 26 de julio de 2018 en Sesión Ordinaria de Directorio, se acordó citar a Junta 
Extraordinaria de Accionistas de Aguas Magallanes S.A., para el día 14 de agosto de 2018 a las 09:30 
horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Isidora Goyenechea 3600 piso 4, comuna de Las 
Condes, con el objeto de pronunciarse sobre la elección de un nuevo Directorio. 
 
Con fecha 14 de agosto de 2018 en Junta Extraordinaria de Accionistas, se acordó la elección de 
un nuevo Directorio, tanto en sus cargos Titulares como Suplentes, quedando éste integrado para el 
período 2018 a 2021, por las siguientes personas: 

Director Titular Director Suplente

Keisuke Sakuraba Kazutoshi Sugimoto

Tasuku Koni Kyoji Terayama 

Tetsuro Toyoda Takeshi Sekine

Nana Hasegawa Ikumori Osuka

Alberto Eguiguren Toru Eguchi

Vicente Domínguez Seijiro Chiba
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Con fecha 31 de agosto de 2018, se informó que en sesión de Directorio, de 30 de agosto, fue 
nombrado como Presidente don Keisuke Sakuraba y como Vicepresidente don Peter Niklai. 


